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DEL MARTES 30 DE JULIO DE 1771.

I
Varsovia 19 de Jum9 de 1771,

>S habíamos lisongeado de que por mediación de las 
Cortes de Viena , Petersburgo y Berlín se restablece* 
ría prontamente la tranquilidad en este Reyno ; pe
ro lejos de verificarse , empiezan i desvanecerse 
visiblemente estas esperanzas. Son muy frecuentes 
las conferencias entre los. Ministros ; y por todos 
lados se presenta un nuevo aspeólo de turbación y 

desorden. Prosiguen los Confederados sus hostilidades en la mayor 
parte de las Provincias de este R.eyno , y su número se hace cada dia 
mas formidable. El principal Tesorero de la Corona , que por espa
cio de tres arios los favoreció secretamente en quanto pudo, acaba 
de declararse por a6to formal uno de los Miembros de la Confedera
ción general, aceptando todos sus puntos „ y especialmente los com- 
prehendidos en la ultima publicación. Esta Confederación ha nom
brado por su Embaxador en ConstanttnopU al Mariscal Czerny , que 
está ya en marcha para su destino.

Avisan de Cierno , que los Confederados hicieron estos dins un 
falso ataque contra las trincheras que tienen los Rusos en las inmedia
ciones de Pultusk. Entre este Lugar y el de Pmsihnhz había otro 
puesto atrincherado cerca de Karnjev'o , para cubrir el camino P cal, 
que vá desde esta Capital á la Pitrsta, Sorprendido del ataque el D< s- 
tacamenro que ocupaba este puesto, se retiró precipitadamente á 
Pultusk• Habiéndolo advertido los Confederados, crmint aron t r. par
te su ataque, y cayeron los mas sobre el Destacamento que es
taba en marcha , el qual se refugió en una antigua trinc hera. Asaltá
ronla los Confederados ; pero se resistió el Destacamento con tal vi*



veza , que fueron obligados a desistir de su intento. Durante este 
ataque enviaron una partida al puesto atrincherado junto á Karn- 
jevoo , donde no se habían dexado mas que algunos enfermos, que se 
llevaron los Confederados , con los bagages del Destacamento, y 
quemaron las Casernas, Caballerizas y Caserías inmediatas. Parece 
que el fin que se habian propuesto los Confederados era apoderarse 
de dos carros cargados de dinero para V^rsovia , los quales habian 
pasado por Pultuskjz 1 din antes, y llegado felizmente á Nanva.

Postuma 26 de 'Junio Jí 1771.

HAbiendo el Teniente Coronél Lange recibido expresas orde
nes de Varsovia para acercarse prontamente ÍKalisch,y sa

biendo que se mantenía en las inmediaciones de aquella Ciudad un 
grueso Cuerpo de Confederados , hizo una marcha forzada de 12 mi
llas , durante la qual cogió algunas espías, y atacó improvisamente al 
Regimentarlo Sieraszewska , apostado en un parage , donde creyó 
que no se podría vadear el Ivio. No obstante 1c pasó el Teniente Co
ronel á nado con su Caballería , cayó sobre él , le mató 200 hom
bres de sus Tropas , tomó cien prisioneros, y apretó de tan cerca al 
Regimentarlo herido , que apenas pudo escaparse con el resto de su 
gente.

Dícese que la Corte de Petersburgo no quiere asentir á una sus
pensión de armas durante las negociaciones de paz con la Puerta Oto* 
mana , queriendo antes conquistar la Criméa.

Stoikolmo 28 de Junio de 1771.

DEseando el Rey que los empleos que están á su disposición se 
confieran únicamente á personas de mérito y señalados servi

cios , ha prohibido por Decreto particular toda especie de recomen
daciones y empeños á favor de los que pretendiesen las plazas va
cantes.

El Mariscal de la Dieta , á la cabeza de los Oradores de las qua** 
tro Ordenes, y de una gran Diputación, tubo el 21 la honra de 
cumplimentar á sus Magestades y á la Familia Real en nombre de los 
Estados con2r§£ados.

La Dieta empezó sus Sesiones el día 25 de este mes. El Rey, 
con su Corona en la cabeza, estaba sentado en la Sala de la Asam
blea, debax-o de un Dosél, y á sus pies los Senadores Condes de Et^c- 
llad y Rudensck'told , con las insignias de la Dignidad Real. El Ma
riscal Provincial, y después los Oradores de las tres Ordenes pro-

siub-
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imncíaron suecessivamente sus harengas , á que respondió S. M. con 
e] siguiente discurso.

Muy Nobles , muy Reverendos , Amigos y Leales gentes que compo
nen las quatro Clases del Pueblo Sueco.

,,Todo en este instante, hasta el lugar que ocupo , me recuerda, 
, ,como á vosotros, nuestra grande y común pérdida. Quando con
cluyeron los Estados del Reyno su ultima Asambiéa , vieren cu 
,,este Palacio un Rey igualmente respetado y querido , rodeado de 
,^fieles Vasallos , y de tres hijos , que les disputaban la ventaja de 
,,darle las mas señaladas pruebas de so. veneración y de su amor. En 
,,lugar de un espectáculo tan tierno , solo veis este día tres huer- 
,,fanos , que llenos de aflicción, mezclan sus lágrimas con Us vues
tras, renovándose su dolor á vista del sentimiento de todos vues
tros corazones.

,,Las lágrimas de los Vasallos son el monumento mas glorioso 
,,que se puede levantar á la memoria de un buen Rey. Las que 
,,derramáis este dia , son para mí un estímulo que me anima á U 
,,virtud , y me alienta para merecer , á imitación de un Padre tan 
,,sinceramente llorado , vuestro amor y confianza por la clemencia 
,,y bondad. No os hablo ahora de lo que ha pasado en el Gobierno 
,,desde vuestra ultima Asamblea. Lo podréis ver en los documen
tos que se os entregarán. Mi ausencia no me ha permitido hacer 
5,cosa alguna en beneficio público. Si, no obstante , tenemos la for
tuna de ver reynar la paz dentro y fuera, conservada la amistad 
,,y bien establecida la confianza con los vecinos y mas antiguos 

aliados de este Reyno, todo esto es fruto de la prudencia y.sabi
duría de una administración, á la qual tengo la oportunidad de ma- 
5>nifcstar aquí públicamente mi reconocimiento.

,,Ndda creo que necesito deciros en quanto al objeto de vuestra 
^presente Asamblea. Bien sabéis lo que exige de vosotros la gran 
,,mutación acaecida en este Estado. Conocéis vuestros derechos, 
,,y habéis sido convocados para usar de ellos. Os deseo la bendición 
„del Cie'o , á fin de que reynen la paz y unión en todos vuestros 

consejos para preparar felices resultas.
,,Nacido y educado entre vosotros , aprendí desde mis tiernos 

,,años á amar la Patria , á tener por la mayor honra el ser Sueco , y 
3,por la gloria mas grande el ser el primer Ciudadano de un País li
ebre. Se cumplirán todos mis deseos, si las resoluciones que vais á
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,,tomar contribuyen á afirmar la felicidad , gloria é independencia 
,,de esta Nación. Verla dichosa , es el primer objeto de mis ansias; 
s,y gobernarla libre é independiente , el ultimo término de mi am
bicio11- No creáis , amados Suecos mios * que sean estas vanas 
,,seguridades, desmentidas tal vez por los secretos movimien
tos de m(i corazón. Es la expresión mas fiel de lo que siente este 
,,corazón muy amigo de la verdad , para no ser de buena fe en sus 
„p.romesas,, y muy pundonoroso para faltar jamás, á sus empeños.

,,He visto muchos Países , procurando saber sus, costumbres y go
bierno % con la situación mas 6 menos, ventajosa de sus Pueblos ; y 
,,encuentro que no es el poder absoluto en la mano del Príncipe, ni 
,,el luxo,. magnificencia y tesoros amantonados por la economía los. 
,,que pueden hacer felices, á los Vasallos , sino que únicamente lo 
,,son por el amor á la Patria, y por la concordia. De vosotros solos, 
,,depende el ser la Nación mas venturosa de la tierra.. Permita Dios 
,,que se distinga para siempre esta Dieta en nuestros annales por el 
,,sacrificio de toda idea particular, y de todo odio, y preocupación 
,,personal al grande interés del bien público ! Contribuiré por mi 
,,parte , en quanto penda de mi arhitrio , á reunir vuestros espíritus, 
^divididos , ya reconciliar vuestros corazones enagenados unos de 
,,otros , a fin deque con la bendición del Altísimo sea esta Asam— 
^bléa la época de una felicidad durable para este Reyno.,

,, A todos y á cada uno en particular, os aseguro de mi Real be
nevolencia y protección.

Copenhague 29 de Junio de 1771.

EL Decreto en que el Rey anuía la pena de muerte por el cri
men de robo está concebido en los términos siguientes. 

yyChústiano FU. &c. Declaramos , que siendo nuestra intención 
,,que se cumplan nuestras Leyes aflictivas,y que las penas que en ellas, 
,,se imponen contra cada especie de delito se executen puntual- 
,,mente , sin que pueda esperar ningún malhechor la menor remisión 
,,o moderación del castigo que haya merecido , queremos en su con- 
,,secuencia establecer una justa proporción entre la pena y el delito. 
,,Y como ñola tienen uno , ó muchos robos , aunque sean, conside
rables , con la pena de muerte , abolimos este ultimo suplicio es
tablecido en Ordenanza de la Sala Criminal por uno , ó, muchos 
,5rohos , y mandamos que esta clase de reos se destine á las obras 
,,de las Fortalezas , ó encierre por el resto de sus dias en una casa

,,de
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J9dc corrección ; y en caso de padecer , que sea solo la penai de az<0^ 
„tes , añadiendo la marca , según la gravedad de los delitos &c.

Por otro Decreto de 13 de este mes suprime S. M. las penas es** 
tablecidas contra los padres y madres de hijos procreados fuera de: 
legitimo matrimonio , y señaladamente la Ordenanza de % de Junio 
de 1767 , por la qual estaban condenados á cárcel , ya pan y agua. 
También quiere S. M. que asi en lo tocante al bautismo , como en 
lo que mira á los derechos de los Eclesiásticos y gentes empleadas 
en las Iglesias , no haya distinción alguna entre los hijos legítimos 
y los que no lo sen : que no se tenga á deshonra el nacimiento de 
estos últimos , ni sean ultrajados con este motivo ; y que si algu
na persona lo executase , se permita al agraviado dar quexa con
tra ella.

Vierta 26 de 'junio de 1771.
L Campo cerca de Pest no se formará hasta mediados de Agos

to. Los Regimientos Alemanes y Húngaros que han venido de 
Italia y marcharon ázia Hungría , aun no tienen orden de ocuparle , y, 
los demás permanecen en sus Quarteles*

Hamburgo 5 de julio de 1771.

DOs semanas ha que no se reciben aquí cartas de Varsovia ; pe
ro avisan de Wartbenbergi, en S’tlesta, que el General Feld 

Mariscal Conde de Romanzan? hacia animo de llegar á Ibrabilovo , cer
ca del Danubio , el 2,0 del pasado ; y que el segundo Exército 
sq y á las ordenes, dtTPrincipe Dolgoroucki, se había puesto en marcha 
desde PttUovoa para empezar sus operaciones contra OczakfW y la 
Crimea..

Londres 5 de julio de 1771..= 
dia primero de este mes se administró el Bautismo en la Ca— 

^ mana del Consejode San jayrne , á presencia de SS. MM, de la 
Familia Real, Nobleza y Ministros estrangeros al Príncipe recienna- 
cido 9 que fue nombrado Ernesto Augusto; y tubo por Padrinos al 
Príncipe Ernesto de Mechlenhourg Strelitz en persona , y al Príncipe 
Mauricio de Saxe Gotba representado por el Gran Chambelán Conde 
de Hertford ; y por Madrina á la Princesa heredera de Hese Casel, re
presentada por la Condesa de Egremont.

El mismo dia se concluyó en la Casa de Ayuntamiento la elec
ción de los Regidores de Londres y del Condado de Midlesex. Los 
Señores W'ilkesy Bullt que tubieron una gran pluralidad de votos,

^ fue-
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fueron declarados legalmente elegidos. Luego que Wtlkts tomó el 
coche para volver á su casa , quitó la Plebe los Caballos y le tiró á 
bfazo desde Ja Ciudad hasta su habitación de Westmmster. Por la no
che hubo regocijos públicos-; y la Plebe, dividida en muchas qnadri- 
Jlas, se estendió en Jos diferentes barrios para hacer que se iluminasen 
las casas rompiendo á pedradas las vidrieras de los que lo reirsaban; 
Este suceso es una nueva prueba de la ascendencia que mantiene 
entre el Pueblo , á pesar de los esfuerzos de las poderosas facciones 
para desconceptuarle y desvanecer sus proyedos. Antes de ayer se 
publicó en la Casa de Ayuntamiento que los Señores Wilkes y Bult 
habian tenido una pluralidad muy grande de votos , y que en su 
consecuencia salieron legalmente elegidos por Regidores de la Ciu
dad de Londres y del Condado de Midíesex para el año próximo; 
Con este motivo hizo el Señor Wilkesí los Ciudadanos un discur
so muy osado , que se recibió con mucho aplauso. Esta elección 
le da entrada cerca del Soberano en quantas ocasiones se trata de 
felicitarle ó representarle y pero el Rey ha declarado , según dicen, 
que jamás admitirá á su audiencia á un hombre , que tubo la osadía 
de publicar muchos supuestos falsos contra su propia Persona y la 
de la Princesa de Gales. Se añade que S. M. remitirá á los Señores 
de servidumbre los negocios en que deba entender el Sr. Wilkes,

Los dos antiguos Regidores de la Ciudad , acompañados del Se* 
cretario , pasaron ayer á San Jayme á saber quando se dignaría el Rey* 
admitir la Representación de la Ciudad de Londres, Aguardaron mas 
de dos horas antes de tener la audiencia, en que declara S. M. que 
recibiría la Representación el Miércoles próximo á las dos de íá tar
de. En su consecuencia dixo el Lord Corregidor , que pasaría á Pala-*, 
ció el mismo día á la hora señalada.

La Corte hará partir brevemente una Esquadra , compuesta dé 
los Navios de guerra la Entina Real , el Lenox, y el Torbay de 74 ca
ñones, el Sommerset, la Asia , y el Intrépido de 64 , y de las Fraga
tas la Gloria , y el Tamesis de 3 2 cañones , y la Pomo'na de 18. Esta 
Esquadra, á las ordenes de un Contra-Almirante, irá á cruzar á la em
bocadura del Canal, sin otra idea , que la de exercitar á los Oficiales 
y Marineros.

La Haya 5 de 'Julio de 1771.
Visan de Berlín que de poco acá se han distribuido á los Regi

mientos que están de guarnición eti aquella Ciudad tiendas
y



y todos los equipagcs necesarios para una campaña ; pero que se ig
nora el motivo de estas prevenciones. Las cartas particulares de Vie~ 
tta refieren , que las Tropas Imperiales marchan ázia Transilvania , dorr- 
de formarán un Exército , que se estenderá* hasta las fronteras de 
Turquía.
: Marsella 5 de Julio de 1771.

SEgtm cartas de Gonstantinopla de 17 de Mayo , Ta Tuerta ha re- 
cibido un Correo del Comandante de Bcudvon, Puerto deNií- 

tolia, cen el aviso de que los Rusos quemaron un Navio Turco, en
callado en aquella costa mucho tiempo há ; y al mismo tiempo soli
cita las ordenes del Gobierno sobre el destino de 22 Embarcaciones 
mercantes de diferentes Naciones , cargadas de trigo, arroz y otros 
frutos para Constantinopla, las quales se han refugiado al Puerto de 
Boudron , y están expuestas á caer cr, poder de los Navios Rusos, que 
ocupan todos los pasos. El Capitán Mar tic hon, que llegó de Cons- 
tantinopla, encontró el 25 de Mayo á la salida de los Dardanele* uri 
Navio de guerra Ruso de 6ó cañones, á cuyo bordo fue obligado á 
pasar para presentar sus despachos.

Versátiles 13 de Julio de 1771.

LOs Estados de Languedoc tubieron el 9 de este mes audiencia 
del Rey , á quien fueron presentados por el Conde de £« , Go

bernador de la Provincia, y por el Duque de la Vrtiliere , Ministro 
y Secretario de Estado de aquel Departamento. El Rey irá ador
mir mañana al Palacio de Bellevue , y el Lunes pasará á S. Dionisio 
con toda la Familia Real. Su Magostad y sus Altezas se dirigirán á 
Cómpiegne después de haber visitado á Madama Luisa. Madama y Ma
dama Isabel quedarán aquí durante esta jornada.

Venecia 30 de Junio de 1771.

COntintían las hostilidades no obstante la esperanza de una^pró- 
xíma paz entre la Rusia y la Tuerta. Según cartas que se reci

bieron de Levante, los Rusos han desembarcado ya Tropas en la Isla 
de Tenedos , situada al Sudueste de la de Lemnos , y están sitiando el 
Castillo que defiende la entrada del Puerto, que es muy á propósito 
para favorecer la empresa que dicen tienen proyectada contra lo* 
Dardancles , poco distantes de allí.

Roma 10 de Julio de 1771.

HAbiendose hablado anteriormente de la carta que escribió Mar 
Simón , Patriarca Caldco , prestando su obediencia á la Santa

S®»



Sede, convendrá informar sucintamente al Publico del origen dé este 
Patriarca,y de las Iglesias y Pueblos de su dependencia. Entre los Pa
triarcasde Orienta se fia distinguido mucho en los antiguos tiempo* 
el de los Nestorianos ó Caldeos , que tubo primero su Silla en Pabilo* 
nia, y después en las inmediaciones de Ninive 6 MqsuI , como se 
nombra ahora. Su jurisdicion comprehendía la Mesopotamia , Asiría 
y Pers'ta , estendiendose á la India, y especialmente á la costa Mala- 
barica , donde residen los Christianosy llamados de Santo Thomds.Ha.- 
biendose reunido á la Iglesia Universal, en el Pontificado de 'Julio lllt 
un gran numero de Nestorianos ó Caldeos , nombró aquel Sumo Pontí
fice por su Patriarca Catoíico á un Monge de S. Pacomio , llamado Si
món Sulacha y preconizado después en el Consistorio de 9 de Abril 
de 1553* Estableció su Silla en la Ciudad de Car ami t ó Diarbckir , si
tuada á las márgenes del Rio Tigris , en la Mesopotamia , donde orde
nó Arzobispos, Obispos y Sacerdotes para que no faltase á los con
vertidos la asistencia necesaria y el Oficio Divino , según el Rito pro- 
prio. Con esto el Patriarcado de Babilonia;quedó di vidido en dos par
tes , compuesta la una de Caldeos Ortodoxos , á cargo del Patriarca re
sidente en Díarbekir , y la otra de Caldeos Hereges , sujetos á su anti
guo Patriarca, establecido en las inmediaciones de MqsuI. Conti
nuaron los Patriarcas succesores de Simón* Sula.cha su residencia en. 
Diarbehir hasta el año de 15 8 1, en que cediendo Siman Denha al po-< 
der del Patriarca Jíeregc , se retiró a la Acaria , País áziCurdistan r si
tuad© entre las fronteras del dominio Turco y la Pérsia , donde esta
blecieron su Silla los Patriarcas que le han sucedido hasta ahora. E&-. 
tos, según, noticias, que se tienen , conservaron.su unión a la.San ta 
Sede hasta el año de.ió5 3 , de cuyo tiempo se encuentran, cajetas, de 
©bediencia escritas por Mar Simón III al Sumo Pontífice Inocencio X• 
Desde aquél año no hay documento de tal unión , de- que se. iúfiéPé 
que los Patriarcas succesores.suyos recayeron en. la Heregia;.tanto mas. 
que en el año de 1681 creó el Papa Inocencio XI un tercero Patriarca. 
Caldeo sobre los Obispos Clero y Pueblos, que se mantubieron fir
mes en la Fe, el qüai estableció nuevamente la Silla en Diarbekir 9 
donde siempre han residido después acá los Patriarcas CatoTnos de los 
Caldeos. Del Patriarca residente en el Curdistan no se había tenido, 
mas noticia hasta ahora , que movido -Mar Simón de los auxilios de la 
Divina gracia, se dispuso á abjurar los errores dt\ Néstorianismo , y $¿ 
pedir la unión con la Sede Apostólica , como lo ha executado en car-
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tade ib dé Abril dé 1770, manifestando á lá Santidad de Clemen
te XIV, felizmente reynante , su vivo deseo de volver al Gremio de 
la verdadera Iglesia , á cuyo efe&o se esplica en los términos mas cla
ros y expresivos en la profesión de Fe x que en iguales casos se acos
tumbra hacer..

En, el siglo-pasado estaban sujetos a este Patriarca tres Metropo
litanos , y veinte Obispos ; pero seguti las ultimas noticias , además 
de su Iglesia de Giulia , donde reside , solo tiene aélualmente seis 
dependientes de su jurisdicion., que son Salamast rGeloi , Gaver, Be- 
ro^ri y Cosroava y S.iiamesdin , cuyos Obispos han declarado que tam
bién querían seguir el exemplo de su Patriarca» No se puede decir á 
punto fixo el número de almas que tiene baxo su jurisdicion y go
bierno ; pero no parece que hay duda en que pasan de íog familias.

Su Santidad ha dado permiso para que el Promotor de la Fé saque 
del Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Pide todos los 
Decretos expedidos con motivo de las controversias que en ella se 
ventilaron sóbrela causa jurisdicienal del Venerable Siervo de Dios 
D. Juan de Palafox. El Martes se tubo á presencia de su Santidad la 
Congregación general de Sagrados Ritos , para el examen de la duda 
de lo heroyco de la virtud del Venerable Siervo de Dios. Fr^Pedio dé 
Betancout Fundador del Orden Betlemitho en América , á que se
guirá su Beatificación. Después que se retiró S. B. procedieron los 
Sres. Cardenales y Consultores á la preparatoria de otra igual duda 
en la Causa del Venerable Siervo de Dios Fr. Mathías lbernony Español^ 
Lego de la estrecha Observancia de 5. Pedro de. Alcántara

Liorna 8 de Julio de 1771..

COrren voces deque ázia los Mares de Levante hubo dos encuen
tros entre Navios Moscovitas y Otomanos , en que unos y otros 

fueron batidos y ahuyentados , pero sin ventaja considerable de una 
ni otra parte.. Se espera no obstante que no tardará en ajustarse la paz 
entre estas dos Potencias,.

Barcelona 18 de Julia de 1771-
Caban dé entrar en este Puerto, procedentes de CartagenAy las 

quatro Galeotas del Rey del mando del Teniente de Fragata 
D. Pedro Leyba , con dos Galeotas de Moros , y la represa de una Tar
tana Catalana , que apresaron el dia £4 del corriente delante del Río 
de Tortosa % después de. alguna resistencia. La Galeota mas pequeña, 
mandada por Mttstafa Coloría , tenía 37 Moros de tripulación 3 de los,

quar
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quales se arrojo uno al Mar, y hay seis levemente hedidos, habién
dola ap tesado la Galeota nombrada S. Francisco de Asis , su Capitán 
D. Josepb Escales. La otra Galeota, á las ordenes del Arráez Majante^ 
Turco, que contenía 43 Moros, y de ellos cinco heridos levemente, 
fue apresada por otra nuestra, nombrada S. Antonio, del cargo de 
p. Marcos Función , á 10 leguas del.Cabo de Salou. Y habiendo pro
seguido después nuestras Galeotas su viage , entraron el 15 con sus 
presas en el Puerto de Tarragona , en donde por un Barco de Pescado
res tubieron la noticia de que á iz leguas de allí cruzaba otra Galeo
ta de Moros. Salió en busca suya la Galeota S. Francisco , que la dio 
caza por espacio de 18 horas ; pero ñola pudo alcanzar por haber 
entrado la noche. El 16, á las 9 de la mañana, se hicieron todas ala 
vela para este Puerto , á donde llegaron esta mañana.

Madrid 30 de "Julio de 177 1.

EL Jueves y Viernes de la semana antecedente se vistióla Corte 
de Gala en el Real Sitio de S. Ildefonso, en cejebridad del cum

pleaños del Señor Infante Don Luis , y de los dias de la Reyna de 
Portugal.

El dia 1 5 del corriente se cubrió de Grande de España de Prime
ra Clase , como Marqués de S. "Juan de Piedras Alvas , el Exctno. Sr. 
D. Pasqual Benito Belvis de Moneada, Ibanez de Mendoza , Torres de Por
tugal , Marqués de Belgida , Benavitcs , Vill amayor , Orellana la vieja y 
Adexe; Conde de Villardompardo de Sallent, la Gomera , y del S. R. I. 
Adelantado mayor de la Nueva Galicia , y Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con exercicio:habiendo sido su Padrino el Excmo. Sr.Duque 
de Medina-Cceli.
El Rey se ha servido nombrar para una CanongíaChantría de lalgie* 

sia Colegial de Alcaniz, Arzobispado de Zaragoza, á D. Joaquín de Exéa.
También ha nombrado S. M. al Marqués del Arcohermoso para la 

Regencia de la Audiencia de Sevilla : Para una Plaza de Oydor del 
Consejo de Navarra , á D. Juan Mathias de Azcarate : Para el Corregi
miento de la Ciudad de Andujar , á D. Juan Antonio de Santa María: 
Para el de Lorca , á D. Francisco Xavier Gascón : Para una de las Va
ras de Alcalde mayor de la de Murcia , í D. Pedro Matbeos Pareja; 
y para la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Vicb, Principad® 
de Cataluña , a D. Antonio Masía de Areny.

En atención á las distinguidas circunstancias deD. Josepb Garda 
de Miranda Vázquez de Mondragon, y á los servicios de su Casa y
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Correo de S. M , nombrado el Rey , que salió de la Ihtvana en io de 
Junio próximo pasado, con los pliegos del Real Servicio y corres-

1 • 1 t T'v / I 1 *pondencias del Público.

El Real Colegio de Boticarios de esta Corte . en consecuencia del 
Privilegio de S. Ni. , acaba de fabricar , con asistencia y aprobación 
del Real Protomedicato , considerables porciones de Triaca , que 
diariamente se despacha en la Casa del Colegio , calle de Relatores, 
á la izquierda, quarto baxo , casa que hace esquina con la caile de 
la Magdalena ; y se advierte que solo la que se despacha en dicha 
casa , y no otra , aunque aparente las armas y sello del Colegio , es 
la verdadera Triaca del Real Colegio de Boticarios de esta Corte.

El Mercurio Histórico y Político del mes de Junio de este ario de 1771, se ha- 
Hará el Sabado próximo donde esta Gaceta ; y en Cadi\, en casa de Salvador 
Sanche\, junto al Convento de S. Agustin.

El Plan de los precios k que ha corrido la fanega Castellana de Granos en el mes 
tíe Junio de 1771 en los Pueblos y Partidos que en él se rcfiereíiy según los Estados 
que han remitido al Consejo los respetivos Corregidores y Alcaldes mayores^ por ma
no del Señor Fiscal , formado por D. Manuel Navarro y Contador de él. Se halla
rá el Viernes próximo donde estaGazeta.

Nueva Edición del Libro intitulado Libri decern Hipotiposeon Theologica- 
rum j sive Regularum ad intdligendum Scripturas Divinas , in duas partes distri-* 
buti: Quarum prior, quae oéfco libros compléfhitur , locos aiiquot comiiui* 
nes ad Scripturarum exa&am intelligentiam speébmtes satis enucleate traélat: 
Posterior , quas duobus voluminibus clauditur , Duas reguiarum quinquage- 
nas continet , quas non inútiles fore illis Theologis , qui Sacris Ribliorum 
tnysteriis initiantur , re ipsa cognosces. Sumiría cura ac diligentia elaboran, 
& multorum locorum nova interpretatione , qui nonnullos haóieniis fefelle- 
rant, insignia ab Auótore Martino Martini Cantapetrensi, Sacra? Theologiuc 
Magistro, ac Primo post trecentos annos á Salmanticensi Academia cundi
da, sacrorum Bibliorum in tribus linguis Primario , ac Perpetuo Interprete.. 
Se hallará en las Librerías de esta Corte.

Libro nuevo : La Cirugía de Juan Munick.s > DoéL y Profesor en Medi
cina j acomodada á la práctica de sus tiempos: en la que propone y declara 
las Doólrinas de los Antiguos y Modernos , traducida del Latín al Castella
no por el Doób en Medicina 3 Bernardo Vicente de Cárcamo y ZebaMos; 
se hallará en la Librería de Juan de Esparza,Puerta del Sol , frente la Fuen
te 5 y en Valencia, en casa de Bernardo Francés , á las quatro esquinas de la 
calle de Zaragoza.



Bula de nuestro Santísimo Padre Inocencio PapaXIIÍ, que empieza : 
Apostollá Mlnlsterll, sobre la Disciplina Eclesiástica en los Reynos de Es
paña , traducida del Latín al Castellano, con otros Rescriptos Pontificios, 
y la explicación de dicha Bula. Carta quarta de la antigua Sepona, hallada en 
su sitio junto á Cortes, escrita por D. Francisco Xavier Espinosa y Aguilera; 
se hallarán en la Librerías de Uiloa , calle de la Concepción Gerónyma, y 
en Cádiz junto al Pópulo.

Correo General^ o Descripción de España : Tora. I, II , III y IV, en los que 
se contienen las relaciones , que ( respecto á Agricultura, Artes, Comercio, 
Policia, Ciencias é Historia Natural ) han remitido, mediante la Orden circu
lar del Supremo Consejo, los Corregidores de Alcañíz y sus 9$ Lugares: He- 
llin, y su termino: Ferrol: Morella , y sus Pueblos : Orihuela , y su juris
dicción : Arévalo, con sus f 1 Pueblos, y 34 despoblados: Becerríl de Cam
pos , y su jurisdicción : Campo de Gibraltar: Castellón de la Plana y sus 3 3 
Pueblos: Cerdaña Española , y Puigcerdá: Cervera y sus 272. Pueblos: Illes- 
cas: Madrigal". Mallorca, y sus 3 3 Villas , con otros Lugares de la Isla : 
Santo Domingo de la Calzada, con 87 Pueblos : Valle de Aran , y sus 30 
Pueblos : Villafranca de Panadés , y sus ioó" Lugares: Alcoy , y sus 44 Pue
blos : Burgos , y la mayor parte de su Provincia *. Carrion de los Condes, y 
sus 13 6 Lugares: Lorca ' Puerco de Santa María : Villena : Antequera, y 
Valladolid , con toda su Provincia. Se previene que para la comodidad 
del Publico se han baxado los tomos á 16 reales cada uno, y á 6 q.uartos cada 
número suelto : no se dará ya esta Obra perioiica , pero sí por Corregimien
tos , Partidos , Provincias ó Reynos. Se hallarán en la Librería de Escri
bano , calle de Atocha.

El Doctor D. Pedro León Gómez, Médico en esta Corte , advierte á 
los oue tengan sus Disertaciones Morales y Médicas , corregidas é impresas 
el ano ae 17J1 , que algunas opiniones que estampó en los números z9 , 30 
y 31 de la primera , no se uniforman con las citas que se leen en ellos, y que 
por tanto conviene asegurarse de la práctica que. se podrá seguir en quanto al 
contenido de dichos números, y poner en ellos esta declaración , que es la 
misma , que manuscrita y firmada de su letra se hallará en adelante en el Pa
pel de su Disertación de pulsos, y Apéndice con que las corrigió de nuevo 
el año de 17^8 , y se vende en la Librería de Valentín Francés , frente de 
S. Felipe el Real.

h^o1TlXéT¥'u'es. teTo~s~eKok. *
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En casa de D. francisco Manatí de Mena, calle de las Carretas.


